
ALCALDÍA MUNICIPAL DE USULUTÁN 
JUNTOS POR UN NUEVO USULUTAN 

CAJ.E GRIMAlDI N. l USULUTAN, EL SALVADOR, C.A 

EL: 264 6707 

EL INFRASCRITO SECRETARIO MUNICIPAL, 

·CERTrFICA: que en ·libro de actas y acuerdos municipales que ·esta -municipalidad ·lleva en el

corriente año, se encuentra en el ACTA UMERO VEINTISIETE de la sesión Ordinaria

celebrada a las catorce horas del veinte de julio del dos mil veintidos, que dice: ACUERDO

NUMERO XX- El concejo Municipal CONSIDERANDO: l.- Que en Acuerdo municipal de fecha

nueve de diciembre de dos mil veintiuno, Acta 31, Acuerdo Xlll, se acordó integrar al Comité

Local de Derecho de la Níñez y de 'la Adolescencia de este municipio. Il.- Que dentro del Comité

e.iste la representación de la ·comunidad, según .cta de AsambJea -de Elección ·celebrada el día

tres del mes de diciembre del año 2021 nombrando,propietarios_y suplentes. Ill.- Que con base en

el Art. 33 literal a) del Reglamento de Organización y Funcionamiento de los comités locales de

derechos de la niñez y la adolescencia y Art. 17 del Reglamento Interno del Comité Local de

Derecho de Niñez y adolescencia de Usulután, se puede sustituir a un miembro propietario de

sociedad; por lo tanto ACUEDA: a) Como miembro del Comité de Derecbo y coóo parte de

nuestro compromiso con ·la ·niñez y adolescencia en el municipio de UsuJután en base al Art. 158

literal b) de la LEPINA, _y el Art. 33 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de los

Comités Locales de Derecho de la niñez y adolescencia. dan1os por aceptada la renuncia

irevocable de los miembros suplentes de la sciedad civil Manredo Gamaliel Portillo Amaya y

Miguel ángel Rivas Castro; b) Con base al Art. 158 literal a) que es la perdida de la condición de

miembro de la LEP1NA, y el Art. 33 literal a) del Reglamento de Organización y Funcionamiento

de los comités locales de derechos de la niñez y la adolescencia y At. 17 ·del Reglamento Inteno

del Comité Local de Derecho de Niñez _y adolescencia de Usulután, sustituyase al miembro

propietario de sociedad civil Vanessa Gabriela Benavides Canales, po� el miembro suplente de

Sociedad Civil Mima Azucena Rivas García, de ahora en adelante actuando en calidad de

miembro propietaria. Comúniquese. Se levantó la Sesión y inamos. //// L.ERNESTO BENlTEZ

A. ///// M.Q.RJ. ///// J.M.HERNANDEZ. ///// C.M.B.C. ///// A.e.o. ///// W.Y.V.CORTEZ /////

MARIO A.R. ///// M.S-R. ///// S.L.C. ///// M:G.AV-ALOS 0:R. ///// J.M.ZELAY A. /////

O.H.RErNALDO. ///// F.A. ///// S.HERNANDEZ ///// J.C.A.CH. ///// A.D.A.AGUILAR.B. /////

L.A.GARCfA ////////// RUBRtCADAS.- . Es conforme a su original con el cual se conrontó y para
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el cual se conrontó y para los eectos coas gujentes, se expide 

Municipal de Usulután, veintiuno de julio deJ do mil veinidos. 
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